
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, Febrero 20 del 2015 

Alos Señores Accionistas de: 
CIA. VIGILANCIA Y ASESORIA EN SEGURIDAD. 
VIMASE C. LTDA. 

En mi calidad de Comisaro de VIMASE CIA. LTDA. y en cumplimiento a la función: 
que me asigna el Art. 270 de la Ley de Compañias, cámpleme informarles que he 
cxamunado el balence general de la Companía al 31 de Diciembre de 2014 y los 
correspondientes Estudos de Resultados, por cl año termnado en esa fecha. 

MS revisión incluyó, en base a pruchas selectivas, la rensón de la evidencia que 
soporta las ciftas y revelaciones en los estados financieros; incluyó también la. 
evaluación de los princxpios de contanilidad utilizados, disposiciones legales emitidas. 

en la República del Ecuador y las estimaciones significaricas cfecruades por le 
Gerencia, así como la evaluación de la presentación de los estados financieros cn. 
general 
En mi opinión, los Estados Financieros presenten razonsblemente on todos los 
aspertos importantes, la situación finuncicra de VIMASE CIA. LTDA, AI 31 de 
Diciembre de 2014 y el cotrespondiente resultado de aus operaciones por el año 

terminado en esa fechu de conformidad con la Ley de Compañias, princapios contables. 
y disposiciones legales relaLves a la información finunciera vigentes en la 
República del ecuador 

Por lo expúesto anteriormente someto a consideración de la Junta General de 
Accionistas, la aprobación final del Balance General de VIMASE CIA. LTDA, A! 31 de 
Alciembre de 2014 y el correspondiente Estado de Resultados por el año terminado en. 
esa fecha. 

  

Oscar Triviño Calderon 
Comsario


